
SECRETARIA MUNICIPAL 
JCT/IMYJ/mezu.- 

PROVIDENCIA, :1$ 0 ~ 1 ~  

EX.NB / VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 
Ley NQ18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

y 63 letra i) de la 

CONSIDERANDO: 1.- El Convenio de fecha 1 de Octubre de 
2004 celebrado entre la Municipalidad de Providencia y la empresa Química Industrial 
Futuroil Ltda..- 

2.- El Memorándum NQ20.193 de fecha 22 
de Septiembre de 2005 del Director de Aseo, Ornato y Mantención.- 

D E C R E T O :  

1.- Ratificase el Convenio celebrado con 
re de 2004 entre la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y la empresa 

QU~MICA INDUSTRIAL FUTUROIL LTDA, para el retiro, transporte y disposición final 
de los aceites usados de motores desde la Dirección de Aseo, Ornato y Mantención, a las 
instalaciones de la empresa antes mencionada.- 

2.- El presente convenio empezará a regir 
desde la fecha de su celebración y tendrá una duración de un año prorrogable por 
periodos iguales, si ninguna de las partes manifiesta su interés en ponerle término, dando 
aviso por escrito a la otra con a lo menos un mes de anticipación a la fecha del 

I vencimiento.- 
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al presente Decreto y será considerado p 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
DlRECClON JURlDlCA 

C O N V E N I O  

En Santiago, 1 O de Octubre de 2004 , entre la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, 

representada por su Alcalde Subrogante Don CHRlSTlAN ESPEJO MUNOZ, abogado, chileno, 

casado, Cédula Nacional de ldentidad No 7.840.487-6, con domicilio en Avda. Pedro de Valdivia No 

963; y la empresa QUlMlCA INDUSTRIAL FUTUROL LTDA., representada por Don JORGE 

ANTONIO SILVA PADILLA, chileno, Cédula Nacional de Identidad No 3.284.259-3, con domicilio 

t- en Camino Lo Castro, Parcela 9-Lampa, se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: La Municipalidad de Providencia y la empresa Química Industrial Futuroil 

Ltda., pactan por el presente instrumento el siguiente convenio: 

- La empresa Química Industrial Futuroil Ltda., se compromete al Retiro, Transporte y 

disposición final de los Aceites usados de Motores desde la Dirección de Aseo y Ornato a las 

instalaciones de la empresa Química Industrial Futuroil Ltda. 

- El Retiro, Transporte y disposición final de los Aceites usados de Motores desde la Dirección 

de Aseo y Ornato a las instalaciones de la empresa Química Industrial Futuroil Ltda., será 

sin costo para el municipio. 

,-"+-Y 
SEGUNDO: El presente convenio empezará a regir desde la fecha de su celebración y 

tendrá una duración de un año prorrogable por períodos iguales, si ninguna de las partes 

manifiesta su interés en ponerle término, dando aviso por escrito a la otra con a lo menos un mes 

de anticipación a la fecha de vencimiento. 
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